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tender S. Agustin esta·s palabni-s al . proposito. NtJuit 
Domi1ius sagittare ada1no1·em,et nemo p11.lchri1.tssagi
ttat a·d umorem. Sa-gittat cor ania1ilis vt adi1.111et amun
tem; sagittatvt faciat rlniantem. st1p. Psal.114. Ni11gl1r1-0 
n1ejor qne Dio-s sabe tirar saetas de amor verdadero tira ' 
al coTac;on para aficionarlo a -su an1or, y con el mismo 
tiro de ]a s·aeta que ·penetra ena1norando; ayuda favor-e

ciendo al qne solicita por su amante. MARIA siendo 
tan parecid·a a Dios, tiene saet.as q. despide para ga11ar 
1as aln1as quisas pern1itió se soltase ento11ces la saeta, 
y r~mediar -su herida; para mover á los I11dios á que 
agradecidos la amasen, y confiados le pidi~en favo1· en 

·stis trabajos (1).'' 
• 

• 

XXV. • 

OVENA PREGUNTA UTIL.-{UNDÉOIMA DEL 

JNTER'ltOG,.ATORto.)-'1Preguntado si el dicho 7,ro
'Vi11cial dijo q11·e encurgaba m'l..teho el exáme,i deste 1ie

goci,¡¡ al víso,·ey é audievicia real, y que a·11,1iq1¡e el ar
zobispo dijese otra eosa, por eso el virey tie11,e i11,risdic
·eion temporal 'Y espiritual, y esto encarg6 mucho á la 

-·audiencia (2). '' 
·Tm'¡Ioos.-1.º ''Y que también le oyó decir, que at1n-

que ·su Sria. Rma. era e.o lo espiritual el principal, que 
t-anzbien s11, Sria., hablando con el Sor. viBarrey, le dijo 
QUE ERA PARTE PABA E'NTENDER EN ELLO 6 REMEDULLO 

l'ORQUE LE INCUMBIA. (3)'' 

(1) <-<I_mágen de la Vírgen María Madre de Dios de Guada
l~pe, m1lag1·osa1nente aparecida en la ciuclad de México,» 
pag·. 82. 
. (2) P ág. 26. 

(3) P ág. 28. 
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'2.º ''A la oncens preg\1nta, d'ice, q,10 se r~rn-ite á lo 
quetier1e dioh() en la ·segu11da pregur1ta, y lo 1nismo di
ce, y 1·espOtlde á las doce preguntas. En aquella dijo: ''y 
qt1e pat·a rerr1edio desto, y para que ~o fttera adelante, 
EL REME:1}10 DE ELLO TOCABA. al ;._'-;r. visorrey y to,1,a la , 
audie1iciti qite estaba prese1tle; siempre protes-ta1ldo qlie 
á los devotos de 1·1uestra Señora, no fue·so él parte par-a 

quitarles su devocióTI (1). '' ·· 
4~ ''~ la u11décirna preg,1nta d'ijo, que eil dicho pro

vincial I'o dijo todo co1r10 ella se contier.1e (2).'' 
5.0 ''A la undée.irnadice, q,aese refiereálodic.ho tiene 

en laseg11nda. En esta dijo:yqiteencargdbamuchoel exá
me1i·de este negoci(,) al Sr. visorrey ¡1residente é oidores 
de la real a11,dienéia, qitestaba.n prese.11,les, y que a1tnque 
Su Sri.a., Rma. DIJESE OTRA COSA, qtte p·o.r eso el 'llirey 'fE

N1A JURISDIOCI1}N ESPIRJiTIJAL Y TEMFORAL, Y e•sto e1tcargó 
mitcho a los dichos señ<>res preside1it-e é oi,l0res (3)'' 

7º .,,A laundéeirnadijoqued'ice lo te11ia dichoen ·Ia ·se

gunda pregunta. 'En e,sta.dijo: PEROQUEt.TElNlA Á su SRÍA. 
DELSR,ARZOBJSPO POR TAL PERSONA EN CtEN:CI,.A. YENCON

CIENOIA q'l1e hab,·ia todo mirado bie1i como perso111<1,' á cu-
yo cargo esta.ba el ecle.siástico; pero que j11,nt.o co,i est.(i) el 
lllrno. vis•()tJ·ey y los se1io1·es oidores como supremos, AbI 

E-N LO ECLESIÁs·1·1co como en lo seg·lar, lo e:caminasé.1i,p1tes 
era á s1t cargo, como perso1ias qtte en el todo esta,i poi· 

su Ma,gestad (4). ,., 
8~ ''A la t1udécima preg,1nta dice, que dice lo que 

dicho tiene, y que ai,Í pasó y ió en.cargó al S:01·. Vis,oi;ey 
y oidores. Dijo eu la segunda: ''que ·dado qué .su Sría. 

(1) Pág. 31. 
(2) Pag·. 40. 
(U) Pág·. 42. 
(4) Pág·. 49.. 
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Tinla. era el primero en la jurisdiccion eclesiá:= tica, q1te 
el ,._,;;;;r, Visorey y los oidores te11ia1t MANO EN 1:.0 UNo, Y EN 

LO <)T RO, y q1te así se lo e11ct11·gaba (l).'' 
9~ ''Dijo mas el P. Bt1r:;ta1na11te, q11e enca1·g<J m1tcho 

al v itJ01·ey y á la real a11d ie11 cia, q1te exan1,Í1ia se1i nt1t

cho este1tegocio,y aunque esto PERTENEOIA AL ARZOBlSPO, 

c oMO Á JUEZ É:N LO ESPIRlTU AL, á su señoría. 'fl mercedes 

les cn1ivenia, pues te1tian j111· isdiccion espirit1tal y ten1,-
1)or,1l, por se1· JJ atro1i sit ft'l,1gd. e1i lo espiritital y te111-
¡101·al, q zte lo m i1·a!e1t m11y bie1i (2).'' 

COMEN':PARIO. Por de@grtlcia nos encontramos aquí con 
-l1n 1·el igioso de la ó1·den seráfica, 1nás regalista que el 
111ismo rey. Verdad es q lle Ja Santidad del Sr. Alejan ... 
d ro VI en ] a b \1la Exi'fliim devot;onis si1ice1·itas, ex-

• 

pedi da á 4 dé .Mayo de 1493, concedió á los reyes de 
España 1n uchos pri vi legi_os y esce11cio11es en las is las y 
ti e1·1·as hal ladas y q t1e se ]1allasen en lt1dias (3 J; pero 
tam uiér1 es ci erto , según Rivadeneira, que dichos reyes 
11Haro11 de aquell a f11 cu l tad, tar, conforr11es al derecl10 
e11nói1ico, q11,e dejaron á los obispos lib1·e y e:1:pedito el 

• 

l'jercicio de la j i,r·isdicci61z espiritual QU.ll: LES CO.MPETEI 

,4:) . 
Grande ho·no r hace á la corona de España la sigt1ier1-

te c·édu la e r1 qt1e se c11·der1 a al virey y audie11 cia de Nue
va España, pr<)cu rasen g ,1 9. rdar l i l rn ayor a1·111 011 ia cort 

el J\.f et1·o¡)o lita110 d e México y suf·,·agá11eos: ., El R ey.

.N L1es t1·0 v1•esid~11 te é oydores de la audiu11cia real qt,~ 

(1) P{tg. 53. 
(2) Pág. 58. 

• 

(3) . I--!álla.se en· el 'B11ln:i·io 111ant1sc1·íto deI Su1)ren10 Cf>nsejo, 
{1c Inclias. Y en Sima11cas. Ve1·tida al castellano está 011 la. 
t. PolítícaI11cliana" po1· Soló1·za110, lib. I, cap. X' 111.im. 23, tom. I,. 
iJág·. -±:J. 
- (-±) 1ila11 ti.al Con11)e11clio de el Regí.o P;;lt:i:011.ató Inclian..o, cay, 
i;J~ili 1lÚ.::JJ.. L \~, p{1~. 12L 
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reside en la ci ridad de México ·de nuéU:a Esp·an:i. Por.& 
q,1e nos deseamos q,1'0 entre ntiestrajuti'dicion real y la 
eclesiástica aya e11 esta Cierra en lo qtte se o(recier·e .to-

da t)az y conformidad, porque de qualquier discordi~ _ 
que vuiessen nase·en los i11conuioienfes que teneys en
tendido, mayormente en tierra n ueua como essa, do1ndé! 
es tr1ás necessa1·io que los vnos y lus otros· e·steys con
iormes, y assi os encar,go ó mando que guardando las. , . 
leyes del 1·eyno DEYS TODO FA.UOR Y AY~D.A. AL AR«;OB1SPO' 

DESSA ciUDAD y á los otros perl·adoa dessa tierra pará 

lo que conuiniere hazer en sus ofi:cio.s, é PROC'UR.É~S nli 
ifENER TODA c·oNFORMIDA.O CON ELT,óS, é desca1•15'ar que nO' 

nya differencia íntiiuidarnente entre vosótro·s y las o·tta~ 
nt1estras justicias y elio·s. D·e Vallado·Iid á d~_ez y srete 
de Jt1fio de· tn:i!P:. é quinientos.é ci(1cue·nta y cinco afio•s.• 
-La Prii1.cesr1.,-Por mandado d'e s'u 1nagestad,, su al-d 
teza en st1 nombre, Ju·r11i de Sáma1io (1).'' 

Reservacfo estaba el P. Busta1na11te, quo debió" tener' 
noticia de esta cédula y sobre todo de l'a b111a CoNSU.ffiJ 

VEltUNT RoMANI PoNTIFICES e.xp·edida po·r· la Samtidad 
del Sr. Paulo III en 1:3 de Abril de 1536'., cont1·~ los cori-
traventores de la constitución intitulad~ Bul.a dr¿ lt1,• 
O,>ena no medi1· el ab·ismo.' á qn,e lo conducía sn~t.ena.& 
cidad 'en no escuchar la voz del Preladó di'oeeEffi..r 

no á qúie,a sin temor de las c·e·nsu1·as en que ·i·ucurrí'a1 ' ' . 
desdo la cátedJ·a sagrada acusaba anee el vire'y y au'-
diencia, de fornentar una devoción• sa·ri .tfsi1rra q11e ~e.# 
dtrnda&a en bien de· su' grey y que eta de su e:&Clti!SlVO' 

teso rte. . 
Mu·y merecido e'.a:st.igo á tanta <Ysad•ía iué'f q11e los~-
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mos oidores gnte q\1iene.s ac,1saba sl ·Prelado diocesano, 
se escandalizara11 de cuanto dijo el P. Bustarnat1tecon
t1·a la devoción de 1~ uestra Señora de Guadalupe. Dí
celo así el sexto testigo. ''Preguntado si sabe que er1 
esta cibdad l1a l1abido grande escá11dalo poi· t1n ser:r1l1n 

qt1e predicó f1·ay .I!'rancisco de Bastan1ante, provinci~l 
de ~a11 Francisco, cor1tr~ la devocion de la dicha er1n1-
ta, dijo qt1este q,1e declara no estuvo en el dicho ser
mon, pero que á ]\1ITCHAS PE~goNAS DE LAS PRINCIPALES 

DESTA C!BDAp Y A OIDORES HA OIDO TRATAR Y TRATADO CúN 

ELLOS DEL DICHO SERMON, y todos lot:i q ,1e dél l1a11 tratado -
y trataban LF.S PARECIÓ MUY l\lAL, y que r10 era palabras 
las que dijo que se habian de decir, cspecialme11te en 
el púlpito porque se ALTERARON LAS PERSON~S MA.S PDINCI

PALES qt1e estl1vieror1 en el dicho sermo11 y qtte esta es 
la verdad para el jl\rame11to ql1e tie11e· l1ecl10, y fuéle lei
do y 1·etifi.cose CP ello y fir1no1e de su r1ombre (1).'' · 

En la 1nism~ corte de Esparia no tuvieron eco las infor
m&cjor1es que el P. Bt1stama11 te y den1ái:; prelados reli
gios.os hicieron contraelll1no.Sr.Mo11túfar y el Ilmo. Sr. 
Quirog~, t.nencionañd,o también el destierro del Sr. Las 
Casas. Corista así e11 el ''EXTR4-CTO DE LOS C.APÍ'.fULos QUE 

}..,RAY FRANCISCO DE MENA, DF. LA ÓRDEN DE SAN FRAN-
• 

CiSCO Y COMISARIO GENERAL DE INDIAS, PRHSft.:NTÓ AL REY 

SOBRE V ARIOS PUNTOS OE BUE ti GOBIERNO EN LA AMÉRICA..'' , 

'''Lo veinte y uno, que por quarlto el Viso1·rey de la 

Nueva Espafia escribió á S. M. quanto pcrjuici? haoía 
á l;i doct1·ina del Evangelio, la manera de vivir 4ue te-
11ia el Arzobispo de México, y los provinciales do San to 
Domingo y San Francisco y Shn Agustin, esc1·ibieron 

(1) Pág. 48. ' 
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lo mesmo ft S. ~r.; y ,q,1·e sino se re1r1ediava, que ellos Y 
s11s frailes d~ja.rian la tierr,a; p()r tanto es cos~ co11ve-

n ible serr\1r1 refiere el Vi8orrey, que S. M. rr)atade ve - , ' e 
11ir á estas partes al A,·zobis ¡Jo de México~ y 1~ dé acá. 
(ie t•orr1er, con10 ftlé l1e~l10 ci:)t) el Obis¡>o íie Chiapti, por 
Ja i1:1quietud qt10 er1 las Indias daba; y si e.n esto no se · 
po.110 1·err1eJio, téngase poi· cie1·t.o~ que los religiosos 4_e
jarán la tierr1:1; y ta1rlbie11 se á de i11viar avisar al Ob¡s.
po de Michuacan, que exewcite su oficio,. porq tte 110 ~e 
11allará con verdad, que desp11e~ que es Obispo, á hecl1ó 
QOea de las que tQcan á S\l ofieio y lo n1ás del t-ierr.1po_es-

. tá en México e,n pleitos, y ay gr·andes quejils, dél, Y cter-

tq, tiene recia que11ta de dar, por6J_tle en qu.ince añ.os ij'-'10 

á que es Obispo, nunca hi~o órdenes, ni predica, ni con

fiesa, ni hatiza, 11i eonfi.1·lrla indio1!' . ' · · 
' La contestación fué. ''El, quat1to al f•eiutiuno, fJ u-e ,se 

• 

, . . 
del)e cometer al liceT'Jciado Zainos, ql'-0 v.ay!l a ·V1~1tar , 
la provi11eia de Mecht1aqan y t-rato d.e µa1· algurla bue-
11a. concordia. eqtl:e el perlado y los religioso,s, f.ltttr~ taiu
ts:>. qt1e V. M. provee aque~ 11eg0cio en lo get1~ral; ~ qµe 
acerca de los den1ás capítulos, pro,1 ea0 lo que co11v1e,r1e; 

y. si e1i a.Jgur:os. destos les pare~ier~ otra cosa, 1~ cpt1-

s11lte11 con V uest1·a Mage~tad, ~. (1 ). . 
Qué se p1·oveyó ~obre ~ste asunto~ No lo saber~os., Lo 

único que p.od~1uos d~ci~ es, q11e si el Ilm0. Sr. i1.outuf~i· 
ft1é a.cusado por habe.1· de_claraqo y predic(\do la Apa.ri
'cióu qe N t1eii)tra 8f}uo1·a de Gua(lalup.e, sigµió el oul tQ con 

tan grapd~ feryQt' y aprobaciót1 d'e su~ st:o;e$ores, q ~e al 
principio del sigl\¡~nte s,iglo se le e~1fico otro te1111~lo, 
del Cl\al se cor1serva la lápi~a q_ue dice: 

' 

(1) «Docuinentos I11éditos de I11dias,» tom. XI, páginas 190 
y 93. 
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7-'." :::=~::::::::::::::::::::::::::;:::::u~:;:,~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::-1, 
lJ. . ,i, . 

B. Virgi,,ce. tri A Rl.lE. llegi1ice. Ccelorv11i. et ./J,f e
, xi,·a11rE. P1·ovi11ci(E. si11gvluri:-:simm. P,1tro1im. sa
cellvm. h,>o. dicatvm. fvit. et. ,.1. p1·imis. fv1id,1-

• 4 • • • 

' me11tis. e1·ectvm. i1iterve1ii •••• •••• e111,nsi1ia1·vni. co-
pinsissima •.•• & •••• io11.e. A 11.11,n. D. ll-1. l)CJX. 

J,a otra es · expresiva del gobierno, en que se comenzó 
a·quella fábrica, y dice: 

• 
• 

- - . 
~··vb. ?,1.vto. V. 1-'o,itijiee. ll1J,1a:. 1·1:1;·,,a1ite f'lii-

. l·ippo. 111. His¡Jania1·vm. et. Novi. 01·bi~·. (.,'atho
' licis.simo. Rege. gvbe1·na1lte. vero. D. Lvdovi

co. de. Velasco. pro-r·ege. eivs •. atqve. i1l, .111·
; chie¡Jiscopali. sede. 'D. F. G,:i.rcia. de. la. Gve1·ra. 

ex. flo1n.i11ica. Fa1nili,1. a.~.~vm¡>tn. 

La tradición continuó si11 in ter1·u pció11 hasta llegar
s·e á publicar la inmortal ob1·a intitulada. 

''lNIAGEN I DE t LA VIRGEN MARIA I MADRE DE Dros nE· 

G v AD AL UPE, 1 lvIILAGROSAMENTE A :P AREOIDA EN Lk C1·v nAD· 

t DE MExrco. ¡, Celebrada I en stt Historia, con la Pro
fecía del capitt1Jo ·doze- del I Apocalipsis. A devocion del 
.Bachiller Miguel I Sanchez Presb·itero. 1 Dedicada 1 <il 

~'eiior Doctor Do1i Pedro de Barríe,,tos I Lomelin, dtl 
Cmzse__fo de si1, /Jlr1g&stacJ, Ttsorero de la Sa1ita Y{!le
sia ~~letro J p<)litarta el,e ,liexico, Go1ter1iad,)1·, Pro1.tiso1·, 
y Vi1.:11rio de todos los Cwn I ve1tto-s de Religi,1sas de es-
tri Ciitdad, Co,tsultor ,iel Sa11to Officio de la I lnq1tisi
cion, Cor,iissario Apostolico de:- la Sa,ita C1·1,zada en 
todos I bG-s Rei-,ios, y Pro·ui1zcias de ~st~ Nueua Espa-
';iia, 1 &c. 1 Año d-e lí½8·. 1 ~·o,t lice,icia, y p1·ivilegio, l 
En lVlexico, e1z lu, l111pre11tu de la Vii,da de Ber-1ia·1·dq 
l,"alrl e1·t11i . . ~ Ve11detta en, s;,,1, tienda: en lai 32-l•l-e do l:S-a,!,)l @

i u :s t~~-.: ¡ 
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XXVI. 
• 

ÉCIMA PREGUNTA UTIL.--(DuonfcIMA DEL 

INTERROGATORio. )-'' Preg1inta<lo si <lijo que no 

era bien predicnr la drJv.ocion de la dichr1, imágen hasta 
q11,e er,t11,vie-sen certifi,c.ados en ello, y de los milagros que 
decia,n haber hecho ( l ).'1 

. • 

TEsTioos. 2.º Se refiere á lo qua dijo en la anterior 

p1·egu11ta (2). _ •. 
4º '' A la. doce dijo que no se acuerda de ella (3).'' 
5º ''A las doce lo mismo,'' est(J es, lo mismo que dijo 

la 11 ", ql1e se refiere á lo que dijo en la se.gu11~.ª· Así 
se expresa en ésta: ''y afiidiendo estas palabras d1Jo: que 
no era bien predica.rlo en púlpito pri1nero q.iie estuviesen_ 
CERTIFICADOS EN ELLo,y de los milagro$ que se decia que 
había heclio: y est(> respondió á está pregunta (4).'' 

7'! ''A las doce pregur,tas dijo q11e dice lo que dic'ho 
tiene en la segunda (5).'' 

8~ ''A las doce preguntas dijo,que no se acuerda mas (6). 
COMENTARIO, Cuando de.bía espera.rsequee} P.Busta

mante al dirigirse al Virey y audiencia co1.1tr>11 el Ilmo • 
Sr. Montúfar, por haber apTob.ado este Prelado la devo
ción de Nuestra Senara de Gua.dalupe, demostrara con 
razones co1.1cluye11tes q,10 e,sta I·1náge11 fué pintada po·r 
M árcos indio pi11 tor; que se había corneriz,ado esta- devo
ción sir1 ft1ndan1e11to alguno;que al ¡Jril1eipio que se pu
blicó no se tt1vo cuidado eu saber el AUTOR DELLO; es 

' 
(1) Pág·. 26, 
(2) Pág. 32. 
{3) Pág. 40. 
(4) I"'ág. 42. 
t6) Pág. 60, , 
(6) .P ág. 6·1. 
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